
  

 

1 

 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021)                                                                                       

 

Tutela. 110014003004-2020-00260-00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

auto de febrero 24 de 2021, en consecuencia, el Despacho 

ordena: 

 

1. Remitir de forma inmediata el expediente de la 

referencia en forma íntegra al Juzgado 19 Civil del 

Circuito de Bogotá, con el fin de que se surta la 

impugnación concedida. 

 

2. Notificar el presente proveído a todos los 

intervinientes dentro de la acción de tutela, por el 

medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ESCOBAR OROZCO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



  

 

2 

 

Código de verificación: 

ba709341050219f4def1b9e23f976741c998873a748bb0ef8cfc3ac4

a91decc0 

Documento generado en 25/02/2021 03:19:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


